
LLAMADO A CONCURSOS OPD: 
 

1. Marco Conceptual: 

La descripción de las funciones del cargo así como las orientaciones técnicas y 

metodológicas se encuentran detalladas en Documento de SENAME: BASES Y 

ORIENTACIONES TÉCNICAS, LÍNEA DE ACCIÓN OFICINAS DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, 2015 – 2018, 

Correspondiente a la Ley 20.032 y su Reglamento 

 

2. ANTECEDENTES REQUERIDOS (todos en ORIGINAL excepto los que se 

indican) 

a) Currículum Vitae en formato SENAME 

b) Certificado de Nacimiento. 

c) Cédula de Identidad (fotocopia simple por ambos lados). 

d) Título Profesional o Certificado de Título (Fotocopia legalizada) 

e) Certificado de experiencia profesional en el sector municipal donde se 

acredite una experiencia mínima de 2 años.      

f) Declaración jurada simple de tener salud compatible para el desempeño 

del cargo. 

g) Declaración jurada simple formato SENAME 

h) Certificado de antecedentes para fines especiales con antigüedad no 

superior a 30 días. 

i) Certificado de consulta inhabilidades para trabajar con menores de edad 

con antigüedad no superior a 30 días. 

 

3. OTROS ANTECEDENTES  

 

a) Certificados de otros estudios y cursos realizados 

 

NOTA: Los antecedentes, no serán devueltos, y la falta de uno de ellos será 

motivo de descalificación. 

 

4. RECEPCION DE ANTECEDENTES 

 

a) A partir del lunes 13 de enero de 2020 hasta el viernes 17 de enero de 

2020, en la Oficina de Partes y Archivo de la Ilustre Municipalidad de El Monte, 

ubicada en Avda. Libertadores Nº 277, comuna de El Monte, desde las 8:30 hrs. 

y hasta las 13:00 hrs. 

 

b) Los antecedentes deberán ser presentados en sobre sellado dirigido a Eduardo 

Nuñez Morales, Director de Dirección de Seguridad Pública. Concurso para 

proveer Cargo de Abogado/a OPD El Monte. 

 

c) Se aceptarán postulaciones por carta certificada, siempre que se respete el 

plazo indicado en el párrafo anterior. No se recibirán postulaciones ni 

antecedentes fuera de dicho plazo ni por otros medios. 

 

 

 

 



5. ENTREVISTA PERSONAL 

 

a) A las personas que cumplan con los requisitos mencionados anteriormente el 

día 21 de Enero de 2020, deberán presentarse a entrevista. La hora y lugar 

serán avisados oportunamente.  

 

6. RESULTADO DE LA POSTULACIÓN 

 

a) Los resultados serán informados a través de la página web del municipio, a 

contar del lunes 27 de enero de 2020.  

 

7. Cargo Funciones  Abogado/a 

Perfil Profesional 

- Debe poseer una alta motivación para el trabajo en el área. 

- Con experiencia en el trabajo con infancia, especialmente en 

vulneraciones graves de derechos (maltrato grave, abuso sexual). 

- Capacidad para promover acciones de protección y promoción de los 

derechos infanto-juveniles en el territorio. 

- Con conocimientos y manejo, de al menos, los siguientes marcos legales 

(tanto sus principios como su estructura): 

- Convención de los Derechos del Niño y sus protocolos 

- Ley de Tribunales de Familia N° (19.968)  

- Ley de Menores  

- Ley Violencia Intrafamiliar (N° 20.066) 

- Ley que tipifica los delitos de tráfico ilícito de migrantes y trata de 

personas y establece normas para su persecución y más efectiva 

persecución criminal (Nº 20.507) 

- Código Penal 

- Código Procesal Penal 

- Leyes N°20.032 y N° 20.084 

- Leyes orgánicas de Sename y Municipalidades 

- Derecho de Familia 

- Derecho Penal 

- Convención de la Haya. 

Antecedente: Acreditar experiencia de trabajo como triada psicosociojurídica 

en OPD u otros programas de la red SENAME, al menos 2 años.    

Jornada laboral. Media Jornada, 22 horas semanales. 

Remuneración Bruta: $437.855 


